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CONTRATrcIÓN OT BIENES Y SERVICIOS MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO

DE SELECCIÓN POR CONTRATACIÓN MENOR.
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Sonto Domingo, Distrito Nocionq



1. tNVlTACION PRESE AR OFERTA:

Estimodos señores, oferenies intcrcsodos:

Lo Comisión Nocionol de Energío les inviio o presentor su meior oferto p:.t: 
-"1-qt:cedimiento

de Controtoción Menor ideniificodo con lo referencio nÚm' CNE-DAF-CM-202ó-0010 poro

b ,"óéüislóóñ-DE tNSUMos DE coctNA y LtMptEzA coRRESPoNDIENTE AL lER

inlúlsini óii nno zozo,. Lo odiudicoción se reolizoró boio el crilerio bosodo en menor

pr".io, 
"n 

tol sentido, * odird¡.oró ol ofer"nte/Proponente cuyo propuesto cumplo con todos

los especificociones'técnicos y los demós condiciones que se estoblecen en el pliego de

condiciones y presente el menor precio'

Lo presenie inviioción se hoce de conformidod con el ortículo núm' óó de lo Ley núm' 47-25

sobre Controtociones Públicos.

En los póginos o continuoción presentom ro lo presentoción de ofertos.

Contomos su porticipoción

Atentome

Licdo. elo Alcóntoro
Gerente Ad ministrotivo Fino nciero

@xkjH:



D2 IF TE LOS

SERVICIOS CONEXOS A CONTMTAR:

ESPECIFICACIONES:

r Se requiere crédiio.
. Se requiere muesiros y/o ficho técnico'
. El proveedor odiudicádo debe coordinor con lo Sección de Almocén y Suminisiro ol

momento de hocer lo entrego.

CANTIDADUNIDAD
DE MEDIDAITEM DESC RIPCION /ESPECIFICACIONES

TECNICAS
6UDílico 70%Golones de olcohol isI
6UDtosGolones de monitos lim2

40UDoroGolones de desinfectontes rso3
35UDGolones de cloro4
50UD5 Po uetes de fundos 17x22 I 00/l
30UDuido de monoGolones de obón li6
30UD

7 uido de orGolones de bón li
30UDiodorosos liEs8
r00UDósticos de 10 onzosuetes de vosos9
200UDCortónro cofé de 4 onzouetes de vososPot0
r00UDueies de vosos cónicosil
t5UD12 N" 32Suo
30UDro lim tezoPqres de uontest3

24UD14 de 8 onzoAmbientodores en s
24UDPosto de ort5
40UDde mono ó/lCo os de16
30UDFordos de h ienico 12/117
r0UDFordos de servilletos 10/1t8
12UD19 uontes de lótex size smollCo os de
12UDuontes de lóiex size MCo os de20
50UD

21 ro boñoAmbientodor urn

r00UD
22

Aromos de inodoro (Posti llo desodorizonte uso

doméstico
25UDFordos de cofé molido de l libro 20/123
20UDuetes de ozúcor blonco de 5 libros c/u24
80UD25 Po ib5 ros Ucremr do e c/deeies zucooU

35UD2 librosro cofé de 35.5 onzosCremo26
6UDé friode 5 librosTé en27

24UDolonesros de 55uetes de fundos28
50UDBrillo es n o29
50UD30 Toollos microfibros
30UDmodomenteFroscos lósiicos de 10 onzos3r



3 cRo RAMA DE ACTIV DFL PROCESO DE AOUISICI ON:

4. PRESENTACION DE OFERTA:

Los Oferenies deberón presentor sus propuestos/ dentro de los plozos previstos en el

Cronogromo, de monero virtuol o trovés d"i Sistemo Electrónico de Controtociones Públicos

(SECP): https://comunidod.comprosdominicono.gob.do/STS/DGCP/Login'ospx, o en un

sobre debidomente cerrodo, en io División de Compros y Conlroiociones de esto CNE, con

los inscripciones referidos o continuoción:

o. Nombre del oferenie/ proponente (Sello sociol)'

b. Firmo del representonte legol.
c. Dirección: Av. Rómulo Betoncoud núm. 3ó.l, Bello Visto, sonto

Nocionol, Repúblico Dominicono (División de Compros y Conirotocion

d. Nombre de lo entidod conirotonfe: Comisión Nocionol de Energío,

e. Presentoción: Oferto Técnico/ Oferto Económico'

f. Referencio del Procedimiento: CNE-DAF-CM-202ó-0010

Domingo, Disirito
es)

5. DOC ONA

Los siguientes requerimientos son tonio poro personos iurídicos como poro personos físicos:

5.1 DOCUMENTACIÓN LEGAL:

o. Formulorio de lnformoción sobre el oferente (SNCC.F.042).

b. Registro de Proveedores del Estodo (RPE) octivo'

c. Poseer Regisiro de Beneficiorio del Estodo'

d. Certificocián de lo Seguridod Sociol (TSS) octuolizodo'

e. Certificoción de lmpuestos lnternos (DGll) octuolizodo'

f. Cédulo de ldentidod y Electorol del Representonte Legol de lo Empreso'

g. Constoncio escrito donde el oferente se compromete o entregor lo colidod de los bienes
- 

y/o servicios ofertodos en su propuesto, y donde nos certifiquen que no poseen reportes

negotivos o incumplimientos en el Sisiemo Electrónico de Controtociones PÚblicos (SECP)'

n. rt irou"edor odiudicodo debe compleior el Formulorio de debido diligencio (Fo CCNA

00ó).
i. Compromiso Etico de Proveedores.

ACTIVIDADES PERíODO DE EJECUCIÓN

l. Fecho de publicoción del

oviso de convocotorio.
Jueves 05 de morzo 2026, o los l0:30 A'M

2. Recepción y operturo de
ofertos Técnicos Y

Económicos.

Mortes 10 de morzo 2026, o los 03:00 P'M'

3. Lugor
Comisión Nocionol de Energío, Sede Centrol, División de

Compros y Controtociones, I er nivel'



5.2 DOCUMENTACIÓN TÉCNICA:

o. oferto Técnico: Que contengo los bienes y servicios ofertodos de conformidod con los

Especificociones Técni.or, .on imógenes dL lot ítems ofertodos, firmodo y sellodo (NO

SUBSANABLE).
b. corto corrrpronriso oceptondo los condiciones estoblecidos en esio Ficho Técnico'

indicondo lo volidez de lt oferto, disponibilidod de entrego y disponibilidod de crédito'

firmodo y sellodo.

l. Formulorio de Presenioción de oferto Económico (sNcc.F.033)

En coso de que lo oferto económico seo presentodo en otro formoto, el mismo debe indicor:

contidod, descripción, uniJo¿ de mediio, precio unitorio, ITBIS tronsporentodo por ítem'

pr".iá ,"i*"rio finol, volor totol expresodo en letros y nÚmeros. (NO SUBSANABLE)'

Lo Oferto Económico deberó presentorse en pesos dominiconos (RD$)' Los precios deberón

"*pr""orr" 
en dos decimoles (M XX) que iendrón que. incluir todos los tosos (divisos)'

impuesios y gostos qr" .orr".pondon, trünsporentodos e implícitos segÚn oplique'

Los costos de tronsporte deben ser incluidos en el precio unitqrio del ítem, por lo que se

consideroró no vóliáo todo oferto que no se oiuste o lo dispuesto onieriormente'

podrón ser descorgodos en el Portol de Tronsporencio de.lo institución

.n el sistemo Electrónico de controtociones PÚblicos (sEcP)

5.3 OFE A ECO CA

Noto: Los formulorios
www.cne.gob.do Y

tn

6 coN LTAS:

7. CRITERIOS DE EVALUACION:

Lo evoluoción de los ofertos se horó de conformidod o lo presente Ficho Técnico, debiendo

contener lo documen*.i¿n requerido, lo cuol seró evoluodo boio lo modolidod CUMPLE /
NO CUMPLE.

I CRIT RIOS DE UD óN'

Los interesodos podrón solicitor o lo Entidod Controionte oclorociones ocerco del proceso y

los especificociones tá.ni.or, hqsto lo fecho que coincido con el clNcuENTA POR CIENTO

(50%) del plozo poro lo presentoción de los ofertos' Los consultos los formulorón los

Oferentes por escrito, sus representontes legoles, o quien éstos identifiquen poro el efecto'

Lo División de Compás y Controtociones, dJntro del plozo previsto, se encorgqró de obtener

los respuestos conforme o lo noturolezo de estos'

co

Lo odiudicoción se reolizoró boio el criterio bqsodo en menor precio, en tol sentido' se



odiudicoró ol oferente/Proponente cuyo propuesto cumpl,o con todos los especificociones

iécnicos y los demós condiciones que ," 
".tobl".en 

en el pliego de condiciones y presente el

menor precio.

Lo odiudicoción de ombos ítems seró decidido o fovor de un (1)solo oferente/proponente

cuyo propu"rto .u,rtplo con los requisitos cxigidos y seo colificodo como lo mós conveniente

poro los intereses instiiucionoles, en roz6n d-el cumplimienio de lo ficho técnico y su oferto

económico. En tol sentido. El oferenie/proponente debe porticipor por los dos ítems'

si se preseniose uno solo oferto, ello deberó ser considerodo y se procederó o lo

Adiudicoción, si hoüiendo cumplido con lo exigido en lo Ficho Técnico, se le considero

conveniente o los intereses de lo lnstitución'

DE ADJUDI ÓN EL
LAI SE RESE AEL

LOTE coM ODE ERA

8. 1 ADJUDICACIONES POSTERIORES:

En coso de incumplimiento del oferente Adiudicotorio, lo Entidod controtonte procederó o

solicitor ol siguiente oferente/Proponente que certifique si estó en copocidod de suplir los

renglones que le fueren indicodos. Dicho Oferente/Froponente contoró con un plozo de

CuJrento y Ocho (48) horos poro responder- lo referido solicitud. En coso de respuesto

ofirmotivo, se procederó o odiudicor o dicho oferente'

9. DECLAMCION DE DESIERTO:

Se podró decloror desierto el procedimienio, totol o porciolmente, en los siguientes cosos:

. Por no hoberse preseniodo Ofertos'

. por hoberse l.".tlorodo, descolificodo, o porque son inconvenientes poro los intereses

nocionoles o insiitucionoles todos los Ofertos o lo único presentodo'

En lq Declorotorio de Desierto, lo Entidod Controtonte podró reobrirlo dondo un plozo poro

lo presentoción de Propuestos de hosto un cincuento por ciento (50%) del plozo del proceso

follido.

9.1 CRITE ODED PATE:

En coso de producirse un empote entre dos o mós ofertos que cumplon con todos los

requisitos estoblecidos V ór"r""i"" iguol voloroción económico, se oplicoró :omo criterio de

desempote lo dispuestá en el ortículo 117 del Reglomento nÚm' 52-26 de lo Ley nÚm' 47-

25, seleccionondo lo oi"rto presentodo por uno Mtpy¡¡e debidomente certificodo'

Si persiste el empote después de oplicor este criterio, se resolveró conforme ol siguiente orden

de preloción:



Preferencio o los empresos MIPYMES con moyor ontigÜedod en el Registro de Proveedores

del Estodo (RPE).

De persistir el empoie, se oplicoró un sorteo públicg documentodo en octo onte los miembros

del comité de compros y controtociones, conforme ol procedimiento estoblecido por lo

DGCP.

1O. ENTREGA Y RECEPCION:

Todos los bienes y servicios odiudicodos deben ser entregodos conforme o los

especificociones técnicos sol iciiodos'

Luego de formolizodo el proceso, medionte lo remisión de lo Orden de ComproY/o Servicio'

el odiudicotor¡o tenJró lo obligoción de reolizor lo entrego de monero inmedioio después de

recibido lo orden, .;g;; r"o .oli.itodo por lo entidod controtonie, y segÚn lo estoblecido en

el plon de enirego.

No se entenderón suministrodos, ni entregodos los Bienes y/o Servicios, que no hoyon sido

obieto de recePción definitivo'

10.I. ANTICIPO A MIPYMES:

En cumplimiento de lo dispuesto en el pórrofo del ortículo 174 del de lo Ley nÚm' 47-25'

ofrobodo medionte el Decreto nÚm.52'-26, en coso de que el oferente odiudicotorio resulte

ser uno Micro, Pequeño o Mediono E*pru.o (MIPYMÉ) debidomente registrodo onte el

Minisferio de lndustrio, Comercio y MIPYMES (Ml¿M) y con Registro de Proveedor del Estodo

(RPE) ociivo, lo comisión Nocionbl du En"rgío (cNÉ) otorgoió un onticipo equivolente ol

treinto por ciento tSO 
t/") del volor totol del ántioto, orden de compro u orden de servicio

odiudicodo.

El pogo del oniicipo se reolizoró dentro de un plozo móximo de quince (15) díos hóbiles

.onroáo, o portir ie lo noiificoción de lo odiudicoción y lo presentoción de lo documenloción

requerido, siempre que se hoyo cumpliio con lo presentoción de lo gorontío de fiel

cumpl imiento corresPondiente'

1 1. OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR:

El proveedor estó obligodo o reponer los Bienes deteriorodos duronte su tronsporte y Servicios

mol eiecuiodos duro-nie cuolquier momento y couso que no seo imputoble o lo Entidod

Controtonte.

si se eslimose que los citodos bienes y/o servicios no son oplos poro lo fínolidod poro lo cuol

se odquirieron, se rechozorón los mismos y se deiorón o.cuento del Proveedor' quedondo lo

Entidod Controtonte exento de lo obligocién de pogo y de cuolquier otro obligoción'

El proveedor es el único responsoble onte lo Entidod Conirotonte de cumplir con el Suministro

de los renglones qu" i"t seon odiudicodos, en los condiciones esioblecidos en lo presente

ficho técnicq.

como porre de lo implementoción de lo lso3700l:2o16 de sistemos de Gestión



Antisoborno, lo Comisión Nocionol de Energío evoluqró los riesgos de soborno o los que se

enfrenio lo orgonizoción, por lo que elllo-s oferenies(s) que resulien odiudicotorio(s) del

proceso deberón ...p1"ilr el formulorio de debido diligencio (FO CCNA 00ó) que seró

remitido o trovés de lo Unidod Operotivo de Compros y Controtociones de lo insiitución'

I2. PIAN DE ENTREGA:

El proveedor odiudicodo se horó responsoble de reolizor lo entrego de ocuerdo con lo

convenido con lo Entidod Controtonie o de ocuerdo con el Plon de entrego suministrodo por

lo Entidod Controtonte. Lo Eniidod Controtonte podró, en cuolquier momenio reolizqr

modificociones ol Plon de Entrego según lo considere necesorio.

13. FORMA Y PLAZO DE PAGO:

El pogo seró reolizodo posterior o lo entrego conforme del bien o servicio solicitodo'

comprobóndose con los conduces lo recepción"sotisforío de,los mismos y iros hober reolizodo

lo remisión de lo focturo con número de comprobonte fiscol gubernomento.l' El pogo se horó

vío tronsferencio boncorio o trovés de lo cuento registrodo en el Regisiro de Beneficiorio del

Esiodo, en un plozo de 30 díos, contodos o portir de lo recepción de lo focturo'


